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TNFORME C.E. N'08/2025

El Comité de Evaluación de Ia Circunscripción fudicial de AIto Paraguay, constituido según Resolución N"
105 /2OZS det CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CIRCUNSCRIPCION IUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
"Por la cual se integra los miembros del Comité de Evaluación que analizará las ofertas en los distintos
procedimientos licitatorios con[orme a las disposiciones establecidas en la Ley 7Ozt/22 "De Suministros y
Contrataciones Públicas" y demás concordantes del Decreto N'2264/24"Por el cual se reglamenta la Ley
N' TOZl/22", procede a emitir el Informe de Evaluación y Recomendación de Adiudicación de las
propuestas presentadas en la convocatoria que se identifica seguidamente:

Datos de Ia Convocatoria:

1. ID N':463.174
2. Denominación del llamado: "ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS DE AIRE"
3. MOdAIidAd: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL

EN CUMPLIMIENTO CON EL ART. 17 DE LA LEY 7021/22: PREVENCION DE CONFLICTOS DE
INTERESES: Los Funcionarios que ha sido seleccionados como Miembros del Comité de Evaluación no
tienen ningún interés personal, laboral o económico de cualquier índole, que afecte o pudiera afectar su

imparcialidad e independencia en el cumplimiento de los deberes y funciones de su cargo

1) Ever Ramón Pereira- Técnico Jurisd¡cc¡onal III

2) Iuan Alexander Benítez Silva- Operador Informático Il

3) Nilton German Giménez - Auxiliar II

4) Elva Coronel Machado - Asistente Jurisdiccional lll

Asiste a este Comité la responsabilidad de expresar una opinión sobre las ofertas presentadas determinando
si éstas se ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones, verificando que:

a) EI formulario de oferta y la lista de precios debidamente llenados y firmados.
b) La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida.
c) Los documentos que acrediten la existencia del oferente.
d) Los Documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al

oferente.
e) Los documentos que la DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

ACTO DE APERTURA

Según Acta de Apertura de Ofertas Electrónica a los 12 día del mes de agosto del año 2025, en la sede del

luzgado de Primera fnstancia de Puerto Casado, Avda. Cnel. Sergio Valinotti y Eugenio Hermosa, 1er. Piso

Sección Contrataciones, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas presentadas por las siguientes
empresas:

OFERENTES RUC NE

80002756-6

FERREFULL DE FERNANDO ARIEL BOLAÑOS 4255794-3
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ANÁLISIS DE DOCUMENTos DE CARÁCTER SUSTANCIAL

El cumplimiento con las documentaciones básicas de carácter sustancial, se analiza conforme a la tabla que se
presenta a continuación, basados en el Art. 79 del Decreto Reglamentario N' 2264/24 que Documentcs
Sustanciales.
A continuación, se realiza la evaluación de los documentos Sustanciales.

a En el Art 51 delaleyTO2L|22 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

En las Licitaciones de Menor Cuantía Nacional, el reglamento establecerá los casos en los cuales estas
garantías podrán ser ¡nstrumentadas a través de declarac¡ones juradas, por el equivalente al 5 % (clnco por
ciento) del monto total de la oferta,

AL analizar los documentos del Oferente FERREFULL de Sr. Fernando Ariel Bolaños Lugo se

constató que en su Garantía de Mantenimiento de Oferta instrumentada en forma de Declaración

Jurada no alcanzo la cantidad mínima equivalente al 570 de la oferta total, establecida por DNCP
por t¡l motivo queda excluido del presente proceso licitatorio por tratarse de DOCUMENTOS DE
CARACTER SUSTANCIAL.

EVALUACTÓN DE ACUERDO A LA CAPACIDAD LEGAL

an comprendidos en el art. 21 de la Ley N0 7OZU22,
por los medios disponibles, si el oferente y los demás suietos individualizados en las

es o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en Ia base de datos del SINARH del
ERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

rPersird
SiIw

El formulario de oferta y la lista de
precios debidamente llenado y
firmado.

CUMPLE CUMPLE

La garantía de mantenimiento de
oferta debidamente extendida.

CUMPLE
NO CUMPLE

Los documentos que acrediten la
existencia del oferente.

CUMPLE
CUMPLE

Los Documentos que demuestren las
facultades del firmante de Ia oferta
para comprometer al oferente.

CUMPLE CU MPLE
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Los Oferentes deberá declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones

para contratar con el Estado, según lo establecido en el art. 21 de la Ley No TOZl/22 Esta declaración forma
parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario
de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Sera desechada la oferta del oferente que se encuentre comprendidos en las prohibiciones o

limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de

ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el art.21
de la Ley Ne 702U22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además

las constancias de registro de estructura jurldica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes,

REQUISITOS MINIMOS
,EMPORIO FERRETERIA SRL

I

FERREFULL DE FERNANDO
ARIEL BOtAÑOS

I
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4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la rbase de

datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el

comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los

motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente
firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas fisicas

inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de

verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accio,nistas,

cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h),
i), y i) de la Ley 7ozuzz.

6. EI comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos
proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud alo dispuesto
en el art. 21 de la Ley N' 7O21/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP

para los fines pertinentes.

N' Nombre y apellido Cedula de
identidad

1
AXEL C0RBALAN AMrG0 (EMPORTO

FERRETERIA SRL')
461997

SIN REGISTRO

Se ha constatado que el mismo no poseen registros en el SINARH, se concluye que tal condición no colisiona
con los preceptos del Art. 27 de la Ley 702L/22.

ANALISIS DE LA PLANILLA DE OFERTAS

A continuación, se procederá al análisis de los precios ofertado, para determinar los errores aritméticos, se

realizará la notificación correspondiente al oferente en el caso de que la oferta contenga algunos errores en

base al art. B0 del Decreto Na 2264/24 que rcglamenta la LEY 7021/22 expresa cuanto sigue...... slernpre
y cuando una oferto se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el encorgodo de la evoluación,
requerird que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación signirtcafivd, sea subsanado.

A ese efecto el encargodo de la evaluación emplazara por escrito al oferente a que presentu Ia información o

documentación necesaria, dentro de un plazo razonable conforme con lo establecido en las bases de la
controtación, bajo apercibimiento de rechazo de la oferto.

Siempre que no se viole el principio de iguoldad, el encargodo de la evaluación podrá reiterar el pedido, cuando

la respuesta no resulte satisfoctoria. Solo se podrán corregir errores aritméticos de las ofertas que cumplan con

la presentación de la documentación sustanciol, conforme con los criterios y métodos de corrección establecidos
por la DNCP.

ia constancia que no se detectó errores aritméticos en las ofertas presentadas por los
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v ERRETERIA SRL 24.9L8.760
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MARGEN DE PREFERENCIA:

ELART.76 DEL DECRETO 2264124 QUE REGTAMENTA LA LEY 702L122 La DNCP establecerá directrices para la

implementac¡ón de márgenes de preferencia en lo5 procedimientos de contratac¡ón de carácter internacionaly
promoverá el desarrollo de mecanismos de preferencia o fomento para las MIPYMES, asícomo otros sectores

pr¡or¡tarios, de conformidad a los mandatos de la Ley, los reglamentos y las políticas emitidas por el Órgano

Rector.

MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL: A los efectos de acogerse al beneñcio de [a aplicación del margen de

preferencia, el oferente deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional [CPENJ. El certificado
debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al

ben efi cio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio IMIC)
la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación física

del Certificado de Producto y Empleo Nacional.

lndependientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio
objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

a. Consorcios:
a.1. Provisión de Bienes El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes
objeto de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca Ios bienes

ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse
debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá ser emitida a nombre del consorcio o de

cualquiera de los integrantes del mismo.

a.2. Proüsión de Servicios (se entenderá por el término "servicio" aquello que comprende a los servicios en

general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas). Todos los integrantes del

consorcio deben contar con el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el

margen de preferencia, cuando el servicio especffico se encuentre detallado en uno de los ítems de la planilla

de precios, y de los documentos del consorcio facuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda
que el integrante del consorcio que cuenta con el CPEN será el responsable de eiecutar el servicio Iicitádo.
OBSERVACION: según se verifico en el V.U.E IVENTANILLA UNICA DE EXPORTACION), ninguno de los

oferentes presentó el certificado de producto y empleo con relación a este Proceso Licitatorio por lo Tanto
NO APLICA.

MARGEN DE PREFERENCIA LOCAL

El PBC del presente llamado expresa cuanto sigue: Para controtaciones realizodas por Unidades 0perotivos que

se encuentren conformados dentro de un municipio o departamento se deberá considerar que, si la oferta
evaluada como lo mds baja pertenece a una firma o empresa domiciliada fuera del terrítorio departomental de

la convoconte, ésto seró comporada con la oferta más bajo de lafirma o empresa domiciliada dentro del territorio
de la convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera uno suma del diez por ciento
(100/o) del precio. Si en dicha comparación odicíonal la oferta de la firma o empresa domiciliada dentro del
territorio departamental de la convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la odjudicación; en

caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la firma o empresa domiciliada fuera del territorio
departamental de lo convocante.
En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia na.cional, se le aplicaró

únicomente el margen de este último.

EI convocdnte deberá acogerse a los condiciones específicas para la aplicación el Margen de Preferencia Local

establecidas en la reglomentación emitida por la DNCP.

o de los oferentes se encuentran asentado en el munR cESB
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ANALISIS DE DOCUMENTOS FORMALES

Verificación de los documentos formales:

Requisitos Documentales para la evaluación de las condicioncs de
participación

EMPORIO
FERRETERIA
SRL.

I . Formulario de Oferta (*)
El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del

SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. CUMPLE

CUMPLE

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social, actualizado(**J
CUMPLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar.
(**) NO PRESENTA

5. Certificado de cumplimiento tributario, actualizado(**) CUMPLE

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento
principal del oferente actualizado(++) CUMPLE

7. Declaración lurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses
respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento. (**)

't.t

CUMPLE

SIN OBSERVACION: No se detectó ninguna observación durante el análisis de los Documentos Formales del

oferente.

Documentos legales.
Oferentes. Personas f urídicas.

EMPORIO
FERRETERIA

SRL.
1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona

jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas

furídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*J

CUMPLE

Z. ConitanÚa de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*) CUMPLE

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados
de la sociedad. [*J

CUMPLE

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el

Registro de PoderesJ; o los documentos societarios que justifiquen la representación
del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las

sociedades anónimas. (*)

CUMPLE
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2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida baio la forma establecida

en el SICP.
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CAPACIDAD FINANCIERA

Con el objeto de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices;

NO APLCA

Con el obieto de calificar la experiencia del oferente, se consideran los siguientes índices

SIN OBERVACIÓN: No se detectó ninguna observación durante el análisis de los Documentos para evaluar la
experiencia del oferente.

CAPACIDAD TECNICAS

El oferente deberá proporcionar evidencia docurnentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes

requisitos de capacidad técnica:

NO APLICA

( u
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CUMPLE

Demostrar la experiencia en la provisión de Elementos de Limpieza con
facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por
un monto equivalente al 50%o como mínimo del monto total
ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los 3 (tres) últimos años

f2023, 2024, 20251. Las sumatorias de
las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la
presentación del porcentaje del monto
establecido por cada año.

DOCUMENTOS REQUERIDOS
EMPORIO

FERRETERIA SRL
l.Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia
requerida

CUMPLE

2.Constancia de RUC
CUMPLE

CIJMPI,E3.Patente Comercial Vigente a la fecha de apertura del municipio en donde este
asentado el establecimiento principal del oferente.
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EXPERIENCIA REQUERIDA
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EMPORIO
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ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS

Scgún el art. 53 de laley 702112022; Los precios ofeÍados deberán ser analizados conforme a los criterios y
lineamientos objetivos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para el efecto.

SEGUN EL Artículo 4'APROBACION DEL CRITERIO DE EVALUACION APLICABLE AL
ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA DE LA RES. 43412024

EL Análisis de los precios ofertados Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección
de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación
procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada
ítern, rubro o partida adjudicarle, conforme a los siguientes parámetros:

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea

superior al 25o/o para ofertas por debajo del precio refe¡encial y del 15% para ofertas que se encuentren por
encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Ítem Canlidad
.Pr€clo.

Relerencial

.Preclo.

ofertádo

(máxlñolno

15"Á del
rel€rencial

menordel
zs%y ño

mayordel
15% (cumple:

sio no)

1
CUBIÉRTA SEMIPANfAN ERA 265/60

R18 AfCON P|COS NUEVOS

EMPORIO

FERREfERIA SRT
1C

1.M1.284 1.506.460 1.080.950 7.657.472 15.064.600

7
CUBIERTA SEMIPANTANERA 255/60

RlSATCON PICOS NUEVOS

EMPORIO

FERREfERIA SRT
1.426.900 1.345.630 1.070.175 1.640.935 5.382.520

3
cUBtERTA StMTPANfAN€RA 235/8S

R16ATCON PICOS NUEVOS

EMPORIO

FERRETERIA SRT
1.469.900 1.117.910 1.102.425 1.690.385 4.471.640

fOfAL 24.974.76C

SIN OBSERVACION: No se detectó ninguna observación durante el análisis de precios del oferente

Especificaciones técnicas -CPS

Art.58 DEL DECREfO 2264124 QUE REGLAMENTA tA LEY 7OZL|22| Las especificaciones técn¡cas que deban

contener las bases de la contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza

específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes.
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Cantidad EETTItem Descripción del bien

Unidad 10

Cub¡erta 265/60 R18, semipantanera, radial, AT para camioneta
4X4, de 6 telas como minimo para 1 '10/H, fabricación 2024 en
adelante, con pico para cub¡erta sin cámara, con garantía por
despelectos.

1

CUBIERTA SEMI
PANTAN ERA 265/60

R18 AT

Unidad 4

Cubierta 255/60 Rl8, semipantaneta, ¡adial, AT para cam¡oneta
4X4, de 6 telas como mínimo para 110/H, fabricación 2024 en
adelante, con pico para cubierta sin cámara, con garantía por

desperfectos.

2
CUBIERTA SEMI

PANTANERA 255/60
R18 AT

Unidad 4

Cubierta 235/80 R'16, semipantanera, radial, AT para camioneta
4X4, de 6 telas como mínimo para 1 10/H, f abricación 2024 e
adelante, con pico para cubierta sin cámara, con garantía por

desperfectos.

3
CUBIERTA SEMI

PANTANERA 235/80
R16 AT

Iéc¡lo Judsdlcclond fl ope lñforñáIco ll L\.o G.",.u(
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CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS..

Descripclón
. (Preclo

cantldad)

ñár bájo
ñenordel

25% del
refere¡cial

5l

5l
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OBSERVACION: Con relación a los requisitos de las documentaciones se sol¡c¡tó por Nota CE N"24 A LA EMPRESA

EM PORIO FERRETERIA 5RL, una aclaratoria de las Especificaciones Técnicas "CPS" de los productos ofertado para

un análisis más eficiente por parte del comité de evaluación y así seguir con este proceso licitatorio, lo cual

cumplió con tiempo y forma lo solicitado por este órgano evaluador.

ACLARACIONES DE OFERTA

No se ha realizado ninguna solicitud de aclaración de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

No se ha realizado ninguna observación en el acto de apertura.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

EI presente Llamado es Ad Referéndum y se encuentra suieto a una reprogramación presupuestaria solicitada
por el Departamento Administrativo y Financiero de la Circunscripción, el monto solicitado asciende a un total
de Gs. 26.000.000[Veintiséis Millones).

Analizando la oferta del oferente, se obtiene un Total de Gs. 24.918.760 (Veinticuatro Millones Novecientos
Dieciocho Mil Setecientos Sesenta), a ser utilizados en este proceso licitatorio, que serán suficientes para
garantizar la Reprogramación Presupuestaria solicitado por Departamento Administrativo y Financiero.

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los artículos 51, 54, 55 de
la Ley Na 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y los Artículos 58, 59, 60 y 74 del Decreto
Reglamentario Na 2264 /24 quereglamenta la Ley 7021/22; elComité de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA
al Consejo de Administración, SALVO MEJOR PARECER, cuanto sigue:

2q. ADIUDICAR: por ítems el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional "ADQUISICION DE
CUBIERTAS Y CAMARAS DE AIRE lD1. 463.17 4, d.e acuerdo al Cuadro de Precios Adjudicados que
se anexa al presente informe, a la siguiente firma:

a. EMPORIO FERRETERIA SRL RUC N': 80002756-6 con los siguientes Ítems n': 1,2 Y 3 por UN
MONTo ToTAL de Gs. 24.918.760 (Veinticuatro Millones Novecientos Dieciocho Mil
Setecientos Sesenta), M incluido, por ser el único oferente en por cumplir con todas las
condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones.

b. Se deja constancia de la ausencia del miembro del comité de evaluación de llamados del
Funcionario Nilton German Giménez (auxiliar IIJ debido a motivos de vacaciones previamente
programadas.

Puerto Casado,'l¿lde agosto de 2025
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INSTITUCION: PODER JUDICIAL-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

ADJUDICADO: EMPORIO FERRETERIA SRL

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS

ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS DE AIRE lDt 463,t74

ANEXO B-02.09

Conm
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Compróñ¡io (d l"¡ qáre

1 7517 2504-OO2

CUBIERÍA SEMIPANTANERA 265160 R18 AT

CON PICOS NUEVOS
10

UNIDAD FATE ARG ENTINA
1.506.460 15.064.500

2

25172504-OO2

4
CUBIERTA SEMIPANTANERA 255/60 R18 AT

CON PICOS NUEVOS
CHINA 1.345.630 5.382.520

3

25L72504-OO2

CUBIERTA SEMIPANTANERA 235/85 R16 AT

CON PICOS NUEVOS
4 UNIDAD ROADX CHINA 7.7L7.gtD 4.471.640

PRECIO TOTAI 24.gta.760
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ITEMS CODIGO:DÉ CATALOGO I .o^r,ooo I Márcá Protddencia
Precio

Uiritaiió Preció Total

UNIDAD COMFORSER


